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Acta nº 52 

 SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE FACULTAD  
DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 
 

 

LUGAR: Sala de Grados del Edificio de Ciencias de la Salud 
FECHA:  22 de noviembre 2022 

1ª CONVOCATORIA: 9,30 h. 
2ª CONVOCATORIA: 10,00 h. 

 

ASISTENTES: 
DECANO: Gabriel Aguilera Manrique 

SECRETARIA: Mª del Mar Sánchez Joya 

MIEMBROS DE LA JUNTA DE CENTRO:   

Sector Profesorado: Raquel Alarcón Rodríguez, Mª Teresa Belmonte García, Gracia María Castro de Luna, 

José Manuel Hernández Padilla,  

Sector Estudiantes: Mª de los Ángeles Jiménez García y Mario Muñoz Gutiérrez. 

Sector PAS:  Salomé Alonso Núñez. 

EXCUSAN SU AUSENCIA: 
Sector profesorado: Mª Teresa Belmonte, José Granero Molina, Amelia García Luengo, Diana Cardona 

Mena, Verónica Márquez Hernández, Mª Dolores Ruiz Hernández, Patricia Rocamora Pérez, Nuria Sánchez 

Labraca, Rubén Fernández García y Diana Jiménez Rodríguez. 

Sector Estudiantes: Antonio Díaz Giménez 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

De forma presencial, a las 10:00 horas del día 22 de noviembre de 2022, convocada reglamentariamente y 

presidida por el Sr. Decano D. Gabriel Aguilera Manrique, y con los/as asistentes anteriormente señalados, 

tiene lugar la sesión ordinaria de Junta de Facultad de Ciencias de la Salud, con arreglo al orden del día 

establecido. 

 
 
Punto 1. Aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 
 Se aprueban, por asentimiento, las actas nº 49, 50 Y 51.  
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Punto 2. Informe del Decano. Se informa de lo siguiente: 
 

1. Contrato programa: Se ha informado de los indicadores que no se han cumplido. Son 
indicadores que no dependen directamente de la Facultad, como el porcentaje de créditos 
impartidos en otro idioma o la tasa de estudiantes matriculados en primera opción. Asimismo, 
como el valor es mantener o mejorar, si el curso pasado tuvimos un valor alto, este curso nos 
penaliza si no lo igualamos.  
 

2. Se informa de la aprobación por el órgano competente, de una normativa nueva que regula las 
comisiones de garantía de calidad.  
 

3. El Decano informa de que va a asistir al acto de la UAL, para la entrega de las becas de 
excelencia, donde la Facultad tiene 4 estudiantes que las han conseguido. 

 
4. Estamos en periodo de solicitud de tutores de titulación, en cuanto los coordinadores tengan la 

información (profesor y estudiante asignado) se remitirá. 
 

5. El Vicerrectorado está en proceso de definir el calendario del próximo curso 2023-24, después 
de que el Consejo de Estudiantes hiciera sus propuestas. En nuestro caso, se traslada la 
festividad de la Facultad al día mundial de la Salud, que es el 7 de abril.  

 
6. Sobre la organización de los grupos reducidos de asignaturas impartidas dentro del plan de 

Plurilingüismo, se han detectado problemas de ajustes de grupos reducidos y horarios. Se 
traslada a las coordinaciones de título para valorar una mejora de esta organización. 

 
7. Se está trabajando en el Centro, a través de la Comisión económica, en la Convocatoria de 

Ayudas a la docencia del segundo cuatrimestre. También se está gestionando la convocatoria 
de Gerencia para compra de material.  

 

8. Alumnado de incorporación tardía. Se informa de que se ha consultado con el vicerrectorado y 
ARATIES por la situación académica de estos estudiantes al perder la asistencia obligatoria a 
teórico- prácticas ya que, según la guía docente y el reglamento de evaluación, deberían estar 
suspensos. El alumno Mario Muñoz, indica que es así, que hay alumnado matriculado en 
asignaturas en las que deberían estar suspensos. La respuesta ha sido que tienen derecho a 
examen, puesto que se han matriculado, pero que tienen que mostrar en el examen de los 
contenidos teórico prácticos, que han superado todas las competencias necesarias y 
obligatorias, para aprobar la/s asignaturas. 

9. El Hospital Universitario Torrecárdenas ha donado un dializador y dos cajas de fungibles (líneas) 
para las prácticas de diálisis. 
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10. Los laboratorios 38 y 39 no tienen aire acondicionado porque se ha averiado el aparato. El 
Centro consultó con Infraestructuras, que lleva este tema y contestaron que no hay dinero para 
la compra en este año. Se indica que el centro no puede sufragar este tipo de gastos.  

 

11. Se han puesto dispositivos de presencia en las clases con materiales de valor económico 
considerable, como por ejemplo el Anatomage del laboratorio 51. En la salida de Emergencia 
que queda dentro de la zona de Anatomía- Fisiología se ha puesto un detector que avisa 
cuando de abre, para evitar que sea zona de paso. La puerta que da acceso a los laboratorios 
49, 50 y 51 debe permanecer abierta para permitir poder salir por la puerta de emergencias, 
que, por serlo, como ya se ha indicado, no puede estar cerrada. 
 

Punto 3. Aprobación si procede, de cambio de adscripción de área (Máster en Ciencias de la Sexología). 
 Máster de Ciencias de la Sexología: 

o En la asignatura “Bases socioculturales de la sexología”:  
 De 13,5 horas iniciales adscritas al área de Filosofía, se pasa a 2 horas. 
 En la asignatura de “Enfermería”, de 4,5 horas iniciales, se continúa con 4,5 horas y 
 En áreas externas se pasa de 27 horas a 38,5 horas. 

 
Se aprueba por asentimiento 

Punto 4. Convocatoria de Elecciones Parciales a Junta de la Facultad. 
 El Decano informa de que hay plazas que tienen que cubrirse, atendiendo a las indicaciones de la Junta 
Electoral Central. 

El alumno Mario Muñoz indica que hay un alumno de Grado de Medicina que quiere participar. Se 
consultará a la Junta Electoral si alguno de los representantes de este grado puede asistir como invitado, sin 
voto, pero con voz, hasta que haya nuevas elecciones a la Junta de Centro. 
 Se publicará Resolución del Señor Decano junto con el Calendario aprobado por la Junta Electoral. 
 
Punto 5. Asuntos de trámite de urgencia. No hay 
 
Punto 6. Ruegos y preguntas  No hay. 
 
Y sin más aspectos que tratar, se levanta la sesión a las 11.00 horas, de lo que doy fe como Secretaria de la 

Facultad de Ciencias de la Salud, con el Vº Bº del Sr. Decano. 

 

 

LA SECRETARIA 
 
 
 
 

 
Fdo.: Mª del Mar Sánchez Joya 

Vº Bº EL DECANO 
 
 
 
 
 

Fdo.: Gabriel Aguilera Manrique 


